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CONSTANCIA SECRETARIAL: Que con ocasión a la emergencia 

sanitaria declarada por el Ministerio de salud y protección 

social, mediante acuerdo PCSJA20-11517 del 15 de marzo 

de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura suspendió los 

términos judiciales en todo el país hasta el 20 de marzo 

corriente, suspensión que se ha venido prorrogando de 

manera sucesiva y a la fecha continua vigente por los 

hechos de conocimiento público, salvo las excepciones 

contempladas en el referido acuerdo y similar N° PCSJA20-

11546 de fecha 25/04/2020 por medio del cual “Se 

exceptúan de la suspensión de términos prevista en el 

artículo 1 del presente acuerdo las siguientes actuaciones 

en materia de familia (…) Las relacionadas con depósitos 

judiciales por concepto de alimentos, tendientes a ordenar 

y autorizar su pago de conformidad con las reglas definidas 

por el Consejo Superior de la Judicatura (…)” 

 

Que mediante petición remitida al correo electrónico del 

despacho el 02 de junio de 2020, la señora MARIA 

MARGARITA OSORIO solicita autorización de entrega de 

depósitos a un tercero. A despacho para proveer.  

 

 

Chinchiná, Caldas, 04 de junio de 2020 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Chinchiná, Caldas, cuatro (04) de junio de dos mil veinte 

(2020) 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y en la forma 

solicitada por la señora MARIA MARGARITA OSORIO, se 

AUTORIZA la entrega de depósitos judiciales que por 

concepto de alimentos se constituyan  a favor de la 

demandante, a la señora DORALBA OSORIO identificada 

con cédula de ciudadanía número 24.628.635. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

CHINCHINÁ – CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia  anterior se notifica en el Estado 

No. 051 del 05 de junio de 2020  

 


